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QUITO - RCUADOR SEN 

6 En la cluded de San Prenciscn de Qui - 
  

| 

7| to, Capital de la Repóblica del Fguador, a treinte de Julio 
pc 

    

     

    
   

    
   

  

  

    

---"= g| de mil novecientos setenta y uno, arte mí, doctor Manuel Vin» 

timilla Orteza, Noterio Público de este Cantón, comparecent 
    
  

lo, El señor doctor Esteban Cardero Berrero, oasedo, a nombre y 
| 

  

No representación de la Compañía "Automotores y Anexos S.A.”, 
l e MA 

Rh. 

eu colidad de Carente, debidamente auterirado según cons- 
    
  

A de loas docurentos cuy:s coplas se adjunten como hebi1l1- 

tantes. E] señor corpereciente es ecuatoríano, vecino de ez- 

te lugar, mayor de edad, legalrente oapsz, a quien conozco 
  

== 

y 48, que doy fe; y, dices «ue eleva a escritura pública el osn- 
y ==” NÑ 
  

e Y 

ferjido de la siguiente minuta:- “Señor Notarios Sírvase us - 
cl 

sob agrogsr a su Protocolo le siguiente escritura póública ds 

  

  

24 
aumento de capitel y la consiguiente Reforma de Estatutos, 
  

que otorge yo, docter Esteban Cordero Berrere, en ri call - 
  

21. dnd de Gerente y Representante %egal debidamente autorizado 
  

  o 92. de "Automotor=s y Anexos 3, A.”. conforme lo compruebe con 
  

23| €el nombremiento inscrito que usted se servirá agregarlo como 
  

24 | Gocumento hebilitente y con la copla del Acta de la Junta - | Alt RA cea - 

25| Ggnersl Extraordinaria de diecinueve de Marzo de mil nove - 
  

      
    

cientos setente y uno, que luego la transcribo.- ANTE -- 
  

CEDENTES,- q a) AUTOMOTORES Y ANEXCS S.A. se const!i- 
      tuyó mediante Escriturs Pública de veinte y¿,,, de Kerzo de 
   



l _ mil noveolentos sesenta y tres, ante el Notario dnctor Marin 

> Zambrano Saá, encargadr de la Notaría Primera del Cantón - | 

3 Quito, Escritura que fué aprobada en sentencia por el sefoar ; 

Y 
| 

Juez Sagunto 'rovincial de Pichincha doctor Gonsalr Zembra- | 
! 

    

no Pala clos el veinte y sois de los mismos mes y año y cons- 

ta inscrita en el leg stro Bercent11l de Quito, con el náme- | 

ro ochente y seís, Tomo noventa y custro , el treinta de do | 

bril del indicado año. El capital con el que se constituyó 
  í 

I 
í 
| ; 

la V“ompañíe fué de un mi116. doscientos mil sucres (un millón 
  

10 

  

pu
 

tb
 

ma
 

pe
 

aocacientos mil sucres).- b; Mediante Escritura Pública de 

primero de Fébrero de mil novecientos sesente y siete, otorguen 

ante el Notarin Séptimo de Quito, doctor Washington Lara, se 

  

lezaloró el establecimiento de uns Sucursal de la Compa- 
  

ñla en la ciudad de “uayaquil, Escritura que fué sprobada 

por el en ese entonces Intenásnte de Compañías Anónimas doc- 
  

  

18 

19 

20 

  

tor René Bustamante MNufos mediente Resolución número sels- 

cientos quínce de catorce de Febrero ds1 mismo año, inscri- 

ta, tanta la Eseritura como le Resol uel ón, en el Regliatro 

Yercant11 de los Cantones de Quito y de Guayaquil, en el - 

Tomo noventa y ocho, - prirero con el número ciento quince, 

con fecha diecisiete de Febrero de mil novecientos sesenta 

y siete, y en el segundo, con el número trescientos unn, el 

ouvatro de Ffarzo del mismo año.- 0). Según Egcritura Pública 
  

de fecha veinte y tres de Noviembre de mil novecientos se - 
  

senta y siste, otorgada ante el Notario Primero de Guito, - 
  

v doctor Manuel 'Intimilla Ortega, aprobada por el Superinten 
  

dente úe Compañías. Encargado, señor doctor Rafael Suárez 
      Vintimilla, con Rasoluci ón número clento odhenta y nueve de 
  

  

/ 
4



1 veinte y siete de Diciembre de mil novecientos sesenta y sle-       

a 2 - 

. y e, 

Y 

  

9 te, e inscrita en el Bog stro Morcant11 de Quito el cineo - | 
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doce y en el tomo noventa y nueve, se reformaron los Esta- 
    
  

  
6 suma de cuatro millones ochocientos mil sucres ( cuatro mi- | 

| 
  

  7 llones ochecientos mil sucres) con lo cual pl Capital de la 

Compañía quedó fijado en la suma de seis millones de sueres   

(seis millones de sucres), Íntegramente pagados.- d) La Jun- 
  

ta General Extraordinería de Acolonistas de la Compañía lle- 
  

vada a efecto el diecinueve de Marzo del corriente año, y 
  

expresamente convocada para el efecto resolvió aunentar el   

capital de la Compañíe en la suma de nueve millenes quinien- 
  

tos mil sucres Í nueve millones quinientes míl sucres) con   

lo cual el Capital 3Sáclal será de quince millones quinien-      

     

tos mil sucres (quince millones quinientos mil sucres).- e)     
  SA ao Non fecha veinte de Abril de mil novecientos setenta y uno 

  
Ls 0 publicó en el Plario "El Comercio" de esta ciudad un avi- 

¿Iso a los señores accionistas psra que, de conformidad con el 

A 
  

artículo ciento setenta y siete (hoy ciento ochenta y seís)   

2 de la Lay de Compañías puedan ejercer su derecho pre feren-     

22 cial en la suscripción de las nuevas acciones. Ningún acelo   

23 nísta hizo uso de su derecho, por lo que la suscripción fué   

24 libre sin perjuicio de 1n cual se ha respetado el acuerdo   

25 de la Junta Yeneral y la proporoirnalidad del aumento dánio- 
  

  

7 la Compañía. Con Éstos antecedentes declaro: PR IMERO- 
  

Ñ 26 so opción e suscribirlo en perte también a les empleados de 

ad     28 Que el Capital de Automotores y Anexos SA. queda aumertado 
 



I_— en la suma de nueve millones quinientos mil sucres (nueve míllo 

2 nes quinientos mil sucres) SEG UND As ue el Artículo - a 
| 

3 tercero de los Estatutos queda reformado en los términos que' 

4 constan del Acta de la Junta General Extraoráinaria de Accio- 
    

5 nistas referida en el literal a) de los antecedentes que - | 
  
    

6 | la elevo a Escritura Pública ya us .luego se transcribe y - | 

| 0 
TERCERO,- Guo la lista de suscriptores y la forme de 
  

7 

  

8|  psgo son Como sigue : Aumento de capital de seis millones a | 

9 quince millenes quinientos mil sucres.- Aumente! nueve rmillo- 

  

  

  

    
  

10. nes quinientos míl sucres.- Suscriptor Cordero “reapo Gonza” a. 

" lo, nueves acciones novecientos cuarenta y tres mi1 mores, Y 

1. esrgzo rYFeservas seiscientos ochenta y un mil quinientos se- y 

13 tenta y ocho sucres ochenta y dos centavos, compsaseción cen 

14 créditos doscientos sesenta y un mil cuatrocientos veinte y 

15 un sucres dieciocho centavos.- Suscriptor Borrero de Cordero 
  

16 Filomena, nuevas acciones doscientas cuarenta y cuatro mil | 

17 quinientos sucreas, cargo reservas ciento setenta mil nove- 

A
 

l
l
 

A
 

18-  etentos dieciocho sucres noventa y nueve centavos, compensa” 
    19 c16n con créditos setenta y tres m11 quinientos ochenta y Ú 

  

    
  

  

  

  

a un sucres un centavo.- Suscriptor Cprdero Borrero Manuel, - 

21] - muevas acciones doscientos cuarenta y tres mil sucres, cargo 

22 resórvas ciento sesenta y nueve mil. ochocientos setenta su- 

23 crea cuarenta y dos centavos ; compensación con créditos se- 

24 tenfa y tres mil ciento veinte y nueve mil aucres, Cincuen 

25 ta y ocho centavos .- Cordero Borrero Vustavo, nuevas accilo- 

26 nes doscientos cuerente y cuatro mil quinientos sucres, Cargo + 
    

reservas ciento setenta mil novecientos dieciochó sucres noyven ” 
    

ta y nueve centavos, compensación con créditos setenta y 
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23 

"9% 

25 

l: 

SE, po : sucres, cargo reservas ciento setenta E 

28 No 1 quinientos sucres, 

5 

  

3 - 2 
yd ge 

__ tres mil quinientos ochenta y un sucres un centavo.- Suserip- / 

- tor Cerdero Bprrero María nuevas acciones doscientos oua= 

5| renta y tres mil sucres, cargo reservas ciento sesenta y nue- 

ve mil ochocientos setenta suecres, cuarenta y dos centavos, 

ensmpensación con créditos setenta y tresmil ciento veinte y. 
1 

sucres O0incuenta y ocho centavos.- Suscriptorg Carder 
  

  

nueve 

__ Bgrrero Esteban nueves acciones quintentes cincuenta y seís 

po mil t r r r treseciant o 

-y clnco ril trescientes quince sucres setenta y tres centa-   Ci >. vos, compensación con créditos clento sesenta y un mil cien 

, do oohenta y cuatro sucres veinte y siete centavos.- Susortp- 

Yor Cordero Crespo Rodrigo nuevas acciones astecientos neventa 

    
  

  

  

   
y nueve sucres ocho centa vos, 

Y
 

y 

  

renta sucres noventa y dos centavos.- Suacríptor Malo Crespo 

Ignacio nuevas acciones ochocientos setenta y. siete mil quí- 
  

nientos sucres, 0argo reservas seiscierk os veinte y nueve mi] 
  

ciento cuarenta y nueve sucres setenta y dos centavos, con - 
      

pensación con créditos doscientos cuarenta y ocho mil tres -   
cientos cincuenta sucres veinte y ocho centavos.- Suscript or. 
    __ Malo BOrrero Leonardo nuevas acciones ciento cuarenta y de t 

_cargo reservas ciento cuatro mil ech: 

  

 



1 

| 

2: 
3, 

cientos cincuenta y ocho sucres veinte y nueve centavos, com- 

ms
 

pensación con crédito cuarenta y des mil seiscientos cuaren-| 
| 

te y un sueres setenta y un centavos.- Suscriptor Malo Borrero 

Teresita nuevas acciones ochenta y dos mi1 quinientos sucres, 

    

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

    

  

    
  

    
  

  

  

  

  

5 _ _Cafgo reservas cincuerta y siete mil seiscienta setenta y _ 

6 dos sucres seís centavos, compensación con crédito veinte y 

7 cuatro mil ochocientos veinte y siete sucres noventa y cue tro 

8|. centavos.- Suscriptor Malo Borrero Lucia nuevas acciones cues 

9| -trocientos treinta y oinco mil sucres; cargo reservas tres- | 

10 ciertos cuatro mí1l ochenta y nueve sucres un centavos; Compen a 

11. sación con crédito ciento treinta mil nov-cientos diez sucres y 

12 noventa y nueve centavos.- Suscriptor Correa Escobar Ayfredo — 

13] nuevas acciones un millén ciento veinte y ocho m11l quinient 

14 sucres, cargo reservas ochecientos dos mil ciento sesenta y 

15 ciínce sucres ochenta y seis centavos, compensación con oré01- 

16 tos trescientos veinte y seis mil trescientos treinta y cua- 

17 tro sucres catores centavos.- Buseriptor Correa Ry vadeneida A 

18 María nuevas acciones doscientos sesenta y un mil quínientos 

19 sueres, cargo reservas ciento ochenta y cinco mil quinient os ¿a 

20 noventa y nueve sucres diecisóis centavos, compensación con 

21 eréd'to setenta y cinco mil nevecientos sucres ochsrta y cua» 

22| tro centevos.- Suscrivtor Pence Leaino Renato nuevas acciones 

23 setenta y tres mil quirfentos sucres, cargo reservas cincuen! 

24|- y dos mil cuatrocientos veinte y nueve sucres catorce centa- 

25 | vos, compensación con créditos veinte y un mil setenta sucres 

26 ochenta y sela centavos.- Suscriptor Dávalos de Ronce Ceo1114 E 

27 nuevas acciones treinta y siete mil sucres, cargo reservas in 

28 te y seis mil descientos catorce sucres cincuenta y ocho certa- ” 
  
 



a 4 - 

>. 
Loa 

l _ wos, compensación con créditos diez mil setecientos ochenta . 

  

2 y Cinco mucres cuarenta y dos centavos.- Suscriptor Ottatí 
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cargo reservas ciento cincuenta mil novecientos noventa y 
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6| -dítos sesenta y dos míl cuatro sucres siete centavos. Sus - 
  

7 eríptor Serrano Aguilar Alejandro, nuevas acciones doscien- 

y 

ee 
L£- 

| / 

; 
' 

    
tos miete mil sucres, cargo reservas Ciento cuatenta y seis 
     

      

   

  

  

E mil ochocientos un sucres Cineuenta y nueve centavos, compen, 

  

_sación con créditos sesenta mil ciento noventa y ocho sucres 

  

jarente y un centavos.- Suscriptor Patiño Xartínez Conto, 

nes un millón trescientos Cincuenta y ocho mil 

sucres, cargo reservas novecientos sesenta y cuatro mil 
  

seiscientos noventa y seis sucres veinte centavos, compesasa- 
  

otóén con créditos trescientos noventa y tres mil tresciefos     

   

   

    

“4 

P 0 

AA 
A 

DS 

A, Ñ SS 
e 

ut Chres sucres ochenta centevos.- Suscriptor Correa Eascober - 

DN 
¡Gpnzalo nuevas acciones doscientos treinta y un ml sucres, 
  

«E 

ÁQRTEO reservas ciento sesenta y tres mí1l quinientos setenta 
  

y ocho sucres noveta y dos centavos, compensación con erba! - 

tos sesente y siete míl ecustrocientos veinte y un sucres, 
  

    

    
  

21 ocho centavos.- Suscriptor Andrade Parre Lsonor nuevas aceí 

22 nes treinta mil sucres, cargo reservas, veinte ríl nevecien 

23. tos setenta y un sucres sesenta y cinco centavos compensa- | 

24|- esén con créditos nueve mil veinte y ocho sucres, treinta 
  

| 

y einco centavos. - Suscriptor Cobo Fiores Belisario, me 

acciones veinte y des mil quíniertos sucres, O0argo Teser- 

vas quince mil setecientos vente y ocho sucres setenta y | 
    

  

_einco centavos, compsnaeción con eréóditos sels mil sete -



cientos setenta y un sucres, veinte y cinco centavos. Suscriptor 

  

  

    

  

  

    

  

  

  

      
  

    

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

    
  

2 Aguilar Waría nuevas acciones veinte y dos mil quíinieños su- *t 

3 - €res, cargo reservas quince mil setecientos veinte y echo : 

+ sucres setenta y cinco centavos, compensación con créditos | 

5 seis mil setecientos setenta y un sucres veínte y cinco cen- 

6 - tavos.- Suscriptor Yalo Gonsález Rodrigo, nuevas acciones - | 

7 ciento Since mil sucres, Cargo reservas setenta y tres mil | 

8! cuatrociart os sucres ochenta centa vos compensación con cré- | 

9 ditos treinta y un mil quinientos nevents y nueve sucres vela 

10 te centavos.- Suscriptor Abadie Mercedes de nuevas acciones s 

11 quínce mil sucres, cargo reservas diez mil cuetres lent os ochen Y 

12. ta y cinco sucres ochenta y sels centavos, compe nsaei ón con F 

13 créditos oustro mil quinientos catorce sucres, catorce centa- 

14 vos. Suscriptor Muñoz Vallejo Grace Lucía nuevas acciones 

15 cuatro mil sucres, cargo reservas dos mil ochocientos veinte 

16 y siete sucres sesenta y cuatro centavos, compensación con 

17 créditos un mí1 ciento setente y dos sucres, treinta y seis 

18 centavos. Suscriptor Muñoz Vallejo Consuelo, nuevas acciones 

19.- etnco míl sucres cargo reservas tres mil quinientos treinta . e 

20| y cuatro sucres Cincuenta y cinco centavos, compensación con 

21 créditos un mil cuatrecientos sesenta y cinco sucres, cuaren» 

221 ta y cinco centavos. - Suscriptor Muñoz Vallelodmparo nuevas - 

23 acciones cinco míl sucres, cargo reservas tres mil quinien- 

| 

94 tos treinta y cuatro sucres cincuenta y cinco centavos. Com- 

25 | pensación con créditos un mil cuatrociert es sesenta y cineo 

26 | sucres cuarenta y cíneo centavos.- Suscriptor Muñoz Vallejo - 

27 María Elena, nuevas acciones quínce mil sucres, cargo reser= 

55! -vas diez mil seiscientos tres sucres sesenta y cinco centavos, * 
 



— aompansasión con-ordGito outro mil trosotentos-noventa-y ses s / 
| 

d "sucres treinta y einco centavos.     NOTARIA 8va. 
del Doctor 3 go. E. nuevas acciones sesenta míl sucres, cargo reservas 
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1 

  

e cuarenta y dos mil cuatrociet os catorce sueres, sesenta y 

  

QUITO - RKCUADOR 
  

6 tos ochenta y cinco sucres tréíinta y nueve centavos. - Sus -= 

7 eríptor Cordero Borrero Felipe, nuevas acciones- setenta y Cin 

3 “eo míl sucres, compensación con cródiftos setenta y cinco - 

mil sucres. Suscriptor Cruz Iza Fabian, nuevas acciones - 
   
    
        

   

    

   
    

   

  

  

compensación con créóditas quince mil su - 
    quince mil sucres 

  

acciones veinte y €ínco mil meres, compensación con cré=s 

- 4 olína Calva- 

Che Luís, nuevas acciones veinte y cinco míl sucres, compen- 

ao i h F > DA | 

: sación con cr'edites veinte y oinco mil suecres. Suscriptor 

  

¡ ¡Palomeque Encalada oque, nuevas secciones veinte y cínce - 

Y 
¿gía 1 sucres, Co”pensación con cráditos veinte y cinco míl su- 

  

  

> _eres,- pacript'r Vara Lola de nueves acciones veinte y cin- 
  

21 co míl suecres, compensación con cróditos veinte y cíneo mil 

22|  gueres,.- Suscriptor Jimómez Carbo Rafael nuevas. acciones no- 

23 venta y aínco míl meres, compensación con créditos noventa 

24 - y cínco míl sucres. Suscriptor Torres Oswaldo, nuevas accio- 

  

  

  

25| -nes veinte y cinco mil sucres, compensación con crédito vein 
  

NS 26| -te y cinco m1i1l sucres. Suscriptor Macías Córdova Carlos, nue- 
N idad 

: | 
.27| vas acciones noventa y cínco mil sucres, compensación con | 

      

  28| _er”“edítos noventa y cinco mil acres. Suscriptor Bpande - |



l A]jvarez Ántonto, nuevas acciones treinta y cinco m11l sucres, 

2 compensación con créditos treinta y cínce mil sucres,- Sus- 
o 

3 cripter Sénshez Le*“on Carlos, nuevas acciones cincuenta mil! 

6'  ginco mil sucres, compensación con ofeditos sesenta y cinco | 

7 mil sucres.- SUMAN ¡¿- Nuevas acciones nueve millones quí - 
  

8! nientos mil sucres.- Cargo Reservas seis millones dosclene 

9 tos noventa y un mil cuatrocientos noventa y siete sucras, 
  

10| - quatro centavos.- Compensación con er*editos tres millones 

11, doseientes ocho mil quinientos des sucres, novente y seis 

12 centavos. - Trensor!bo a continuación el Acta de le Junta Ge- 
  

13| neral de Asocfoniastas que aprobó el aumento de cspital, acta 

14| que la elevo a escritura públi :az "Acta de la Y nta Ceneral | 

15 traordinaría de Anpcionistas de Automotores y Ánexos S.A.” ad 
  

16 - diecinueva de Marzo de mii novecientos setenta y uno. Previa   17 convocatoria efectuada en el Diario *E] Comercio" de esta 
4 
' 

1. ciudad, el día diez de Marzo de mil novecientos setenta y 

19 une, para "tratar sobre aumento de capítsl y reforme de Es- 
1 
[ 

    

    

  

  

20. tatutos” se reunen el diecinueve de Marzo a las sois y údlez, 

a día y hora de la convocatoria, en el local de "Antomotores 

2 3 -Anoxos Sado ubicado en la Ayenida Dance de Ogtubre de la 

23  etutac de Quito, núrero quinientos cuarenta, les siguientes 

2 señores accionistas o sus representantes.- UNO) Gonzalo Cor- 
  

  

25 | deros con elento sesenta y tres Acciones nominativas pro- 

    
2 plas, ciento sesenta y tres eomo representante de su cón-_ 

hu
 

e]
   

  

yuge Filomene, ciento sesenta y dos coma representante de su 
    

1)
 

oo
 

hija menor Maríe Cordero Barrero y cuatrocientos ochenta y 
  

 



  
Il gíete acciones al pirtador.- DOS) Manuel Cerdero: con atento 

  

2| sesenta y tres acotones propias.- TRES).- Rodrigo Cordero_: 

NOTARIA $8va. 

del Doctor 3 enn clento setenta y un acciones propias y clento setenta - 
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Domicilio 244-507 3 | CUATRO).- Ranato Ponce y con cineumta acciones propias y 
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como representante de su c”“onyuge Soledad Acosta de Cpárdero. 

  

  
6 __ veinte y cinco como representante de asu cónyuzs Cecilla de 

71 Ppnce,- CINCO).- Jpsé Ottatis con ciento cuarenta y cuatro 

2 acciones propias setenta eommo representante de su cónyuge 
     

     

   
   

  

   
   
   

    

  Rosario Cordero de Ottat1.- Ciento cuarenta con carta poder 

del doctor Aletandro Serrano y setenta con carta poder del 

    
i 

_- agotar Alefandro Serrano como representante de su cónyuge - | 

Herdolza 12 con novecientas veín: 7 

der notarial.- SIETE ),- E,teban Cordero: con tresciertas 
  

e bh — setenta y siete acciones al portador.- OCHO) Radrige Malo + 
  

  

- eoñ, setenta seciones proplas.- NUEVE).- Belisario Cobse, con 

: quince acotones propias .- DIEZ).- Leonor Andrade con veinte 

ua á acglones propias.- ONCE),- Lgonardo Malo ; con cien acecie- 

Ú Sn SA nes propias.- DOCE).- Genzálo Correa: son ciento cincuenta 

y sels acciones proples.- TRECE),- Taresa WYalo: con clncuen- 
  

21 ta y cinco acciones propias.- CATORCE),- Isnacio Malo s con 
  

22 cincuenta acciones propias y quinientas cincumta acclo- 

23 nes al portador.- QUINCE).- Jorge Muñost con sesenta accio- 

24 nes como representante de sus hifas menores: Amparo, Waría 
  

25 E., Consuelo, propietarias -de quince acciones cada una .- 
  

26 TOTAL s Cuatro mil trescientos cincuenta y un acciones.- Los 
    

tenedores de Acciones al Portador exhibieron en Secretaría     los t”1tulos correspondientes. La antedicha lista consta - 

 



>? 

también por separado con la fima del Presidente y del Seacre- —
 

2, tario. Las cartas-.poder se archivan. La Secretar'ls informa 
EN ! ' 

! 

3, -que se encuentran representadas 'custro mil trescientas cin”, 

4:. cuenta y un) cuatro mil trescientasz cincuenta y un acciones 
| 

5 de un mil sucres cads una, per un valor de cuatro millones tres 
m11/ y 

6  clentos cincuenta y un/ sucres, Íntegramente parado, por le 
. | 

7 que existe quorum estatutario legal para lea ennstituel ón de 

8 esta Junta. En atención a ello el doctor Gonzalo Cordero Cres 
ol 

9 po que en su calícad de Presidente de- le Compañía presice la 
  

10 Jgnta General, la declara instelada, Actúa como Secretario 

11 | el suscrito Gerente doctor Esteten Cordero Borrero. Se deja 
i 

121 eenstancia de cue aciste también el Comisario de la Compañía 
  

13 señor doctor Ignacio Mala Crespo. El señor fresicdente ma - 
  

14 nifiesta que la Jinta ha sido convocada pera. considerar el 
  

15| ' aumento del capital de la Compañía y le reforma a los Esta- 
  

16 tutos Snciales.- Con respecto al primer punto, propone que 

17 se aprueba un aumento O slevación del capital en la sume: 

18| -de nueve millones quinientes mí1 sucres mediante la em! sión 
  

19 de nuevas acelones que se pagarían con cargo a la cuenta de   
20 reservas legales y fecultativas acumuladas, ineluyendo las de 
  

21 mil novectertos setenta y el -saldo por compensación de eré- 
  

22 ¿lto o pago en numerario. Añade que por conversaciones que 

  
23  - ha tenido con casi todos los :añores Accionistas y pera es- 
  

    

24 timular al personal de “empleados de la Empresa, sugería 
  

25 que los señores acelonistas, al ejercitar los derechos de 
  

26 preferencia que les concede la Lay para la suscri pol ón de ln 
  

27 nuevas acciones, dejen un adecuado porsenta je para que los 
      28. - empleados de la Compañía las suscriban facultando al Direc- 

_ 
 



  

NOTARIA 8va. 

del Doctor 

Manuel Vintimilla Ortega 
Edificio Pérez Pallares 

TELFs.: Oficina 513-745 

Domicilio 244-507 

QUITO - ECUADOR 
  

  

   
    
   

23 

24 

25 

1 ON 

L y n numeradas del 30 

Ñ 3" 

: y 

Sur, qa 

torio para que efrezca esas acciones a dichos colaboradores, o 
  

  

    

  

. Eto 5 

-olón que deber'a hacerse de conformidad con lo preceptuado 

en un mente - perjuicio de la publica-: 
  

  

en =) artículo clanta setenta y siete de la Lay de Compañías. 

  

Puesta a consileración de la Junta la provuesta del señor - 

  

Presicentes se la aprueba por unanimidad quedando en cmse- 
  

cuencía autorizada una elevación del capitel de la Compa Mía 
  

en le suma de nueve millones quinte rtos mil sucres mediante 
  

la emisión que se har'a de mueve mil custrocientos cincuenta 
  

a 

_peolonss nominativas ordinarias de un míl sucres cada una qué 

ha
 

  

N 
REA 

1s mil uno al quince mil cuatrocientos 
  

noventa y de cien acciones nominativas ordinarias de quí - 
  

nientos sucres cada una, que irán numradas del quince mil 
  

cuatrocientos cincuenta y uno al quínce mil quiniertes cin- 
    _suente, todas las que se pagarían de contado pudiendo toamar- 
  

de las reservas la suma que se acumulare con la del ejer: 
  

de mil novecientos setenta y el saldo por compensaci ón 

e cr'editos que los suscriptores tengan a su favor en la 
  

Compa a o por pago en numerario. Se autoriza a la Jereno!a 
  

para que publique el aviso al que se refiere el art'iculo - 
  

ciento setenta y siete de la Ley de Compañías, así como para 
  

  

que conven ga con cada accionista el monto de las acciones a 

suscribir tomando en consideración en cuanto fuers posible 
  

la sugestión hecha psr el aeñor Pre sidente en lo que se re- 
    

fiere a la suscripción de acciones por parte de los emplea- 
    

dos de la Compañfa, particular para el cual queda también 
1 

  
    

autorizado el Gerente . Úomo consecuencia de la elevación de 
  PP — 

O 
- - a   , Nasca sena la Junta aprueba el Artículo tercero de los 

 



1  EStatutos quece reformado en los siguientes términoss "ARTI- 

2  GULO TRES - Ey onpital ds la Compañía es de quince millones 
co - | 

3. quinientos mil sveres, divididos en quince mil cuatrocientos 

  

    

  

WA t 
¡ 

5 cada una, numerades el uno al quince mil cuatrocientos cin-   

dl etneuenta acctones ordineriea nomtnativas de un míl suores 

| 

    

- 

6!  guenta y de clan acciones nominatívas ordinarias de quínien-' 
| 

> 
___ tos sucres osda une, numeradas del quince mil cuatrocientos 

  

  

i 
| 
! 

! 

| 
+ 

| 8 encuenta y uno al quinca mil quinientos circuenta, íÍntegra- 

9 "mente suscrito y nagsdn.- Los títulos se enitirán por una o 
  

so más acciones y estar”an autorizados por las firmas del Pre- 

1 

| sidente y del Gerente.- Las transferencias de accinnes se ner 

1 

12| "rán de confermiced con las prescrivciones legales”.+ Por úl- 

13 timo se faculió expresemente al doctor Esteban Cordero Berrea 
    

14 ro pera que en su calidad de Gsrente de la Compañía, otorgue 

15 la escritura pública del caso a fin de legalizar y fomali: 
    

16 zar el aumento de capital apronado y lareform de estatutos que 
  

17 antecede, esí como para que obtenga las aprobaciones, publ! -   18| eseirnea e Inscripciones que fueren necesarias, Se concede     
19 unes minutos de receso para la redacción de esta Acta, lefon 

20. la cual se ha aprueba, por unanimidad, con lo que el señor 

21 Presidente declara levantaón iz sesión a las siete de la nor 

221 aha. Cartífico. Firmedo.- E] *resicente, doctor 3anzalo Car- 

  

  23 dero Cpespos el Gerente Secretario, docter Esteban Cordero - 

    24;  Bgrrero.".- Usted, señor Notario se servirá agregar las cláu- 

25 | 20] , e17 ] hh 18 

26 validez de la presente Escritura Pública.- Atentamente".- 
  

  

Hasta aquí la minuta qu se entuentra legalizala por el seño . 

| 

e 

| doctor Julio Corral Borrero, ÁAbasado_eon matrícule profesi onal 

    

   



Ye “Ss 

l _ némero ochocientos alrecnenta y afetez minuta queelsefor - 

2) _Comperecsiente la ratifica en todas y cada una de sus partes. 

  

      
  

NOTARIA 8va. 

    

Manuel Vintimilla Ortega 
Edificio Pérez Pallares? esta escritura para cuyo otorgar terto se Ñ ebssrvaron los pro: 

TELFS.: Oficina 513-745 

os 

del Doctor 3 Se agregan la carta (a paro de timbres correspondientes a d 

  

Domicilio 244-507 3 centos legales que el caso reqilers. Le*ida cue le fue 
QUITO - ECUADOR 
  

  

| 

río se rstifira. Gueca fecultado el otorgante para solicitar    

       

   
     
     

  

dez Eno > Y firma: cormt so en unídadide act de toldo cuanto doy 

nr (firmado) 1leríbla cu= corresponte al señor doctor Es- 
    
  

    

ECUADOR, - Quito, Marzo veinte de mil nevecientes setenta y     

uno.- Señor docter ESTEBAN CORDERO BORRERO, - Ciudad.- Muy - 
    

“señor mío s- Tengo el agrado de Comunicar a usted que la - 
  

ente General Ordinaria de Agcioniatas de la Sociedad, en 
  

  

¡sesión celebrada el día diecinueve de los corrientes: y en 

_Sjeroloto de sus atribuciones legales, resolvió por unani- 
BE or 

QT 

midad reelegir sa usted pera el cargo de Gerente: de Autemo- 

    

  

, 90 tores y ánexos 3. A. para un nuevo psríodo estatutario.- 
  

21] Muy atentemente,- (firmado) 1legíble.- Gonzalo Cordero Cres-     

92. Poe= PRESIDENTE DE AUTOMOTORES Y ANEXOS S.A.= Acepto el car-     
23| 0 y prometo desempefarlo fiel y legalmente.- CQuíto, Marzo | 

  

El le Insertvción de este instrumento en el corresprndisnte Regis 

- 8 - but. Dopol 

6| escritura fntegramente al señor eorpsrecionte por mí el Nata- 

24) veinte de mil novecientos setenta y uno.- (firmado) 1legf ble|- 

25, _ ESTEBAN CORDERO BORREBO.- Con esta fecha queda inscrito el - 
    

      
| 

| presente dceumento, bajo el némero mil. cero ochenta y dos 

    | 

del Registro Mercantil, Tomo ciento dos .- .- Quito, a 1 vointl ster 

te de Julio de mil novecientos setenta y uno.- EL REGISTRA: 
 



  
! DOR.- (firmado) Benjamín Cavallos.- Hay un sello.- MINIS 

» TERIO DE FINANZAS,- JEFATURA PROVINCIAL DE _ 
  

| 
3 _ —RECAUDACIONES DE PICHINCHA - Uno - R,- Ochecientos sesenta 

pl _— y tres mil doselentos cincuenta y ooho.- Feehs.- Julio - 

4 5! '__ velntinueve de mil nevecientos setenta y uno.- NOMBRE,- AU- 

6  'TOKOTORES Y ANEXCS S.A.- POR CONCEPTO DE; Aumento de Ca- 
  

7 pital por el valor de nueve millones quinientes mil sucres.- 
  

8, Código elente un mil ciento treinta.- Año mil novecientos 
o 

  

9. detenta y uno.- Ru br o.- TIMBRES FISCALES, - Valor sesen 
  

1- fte y ocho mil clen sucrea.- SON s- SESENTA Y OCHO MIL CIEN 
  

  11 SUCRES ,- Tetal,- Sasentae y osho mil cien sucres.- epy.- Ll 

12 AD - G Haro.- JEFE DE RECAULACIONES 
  

13 O RECIBIDOR - May un sello. MINISTERI.-O DE 4 

14 FINANZAS.- JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 
  

15 PICEINCHA.- Uno - R,- Ochecilentes sesenta y tres mil dos -   
  

LO: cientos veinticuatro.- Fechs.- Julio veirt inueve de mil no- 

  
17, yectentos setenta y uno.- NOMBRE - * AUTOMOTORES Y ANEXOS - 

6 
18, 3, As- POR CONCEPTO DE ¡-» Darechos de Carátula.- “uant”la - 

| 

19, nueve miliones quinientos mil ancres.- AUMENTO DE CAPITAL, 

20 Gódign ciento un mil setecióontos.- Año. míl novecientos - 

a setente y uno.- Xubro.- Derechos y Tasas Jydiciales.- Valor, 

  

  

  

  

Dos míl sueres.- SON z DOS MIL SUCRES,- Total.- Das mil. au- 
  

    

| 
23 eras. - mr.- LIQUIDADOR, - (f1rmado) Gabriel Haro.-JEFE DE RE. 

| 

    

  

      
24 | CÁATDA ES O RECIBIDOR - Hay un selio.- Enmendado.- Valle? ¡ a 

251 strelíneas > Milo" Vale, - Emmendado.- Tres.- Mi- 

26 lleños.- Mento.- Vale.- 
  

27 No | A 
      28 | A Se_o- 

O. 

y



4 
-. 9 +» > e 

_torgó6 ente mí, en fe de ello, conflero esta TE RUE-RL- 

2 COPIA, debidamente firmada y sellada, en Quito, a trein- 
NOTARIA 8va. 

del Doctor 3 te de Julio de mi1 novecientos setenta y uno.- 

Manuel Vintimilla Ortega 
Edificio Pérez Pallares 

TELFS.: Oficina 513-745 

Domicilio 244-507 >” 
QUITO - ECUADOR 

  

  

    
    

    

    

  

  

  6 

  

    

  

    

  

    
    

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

    
  

      

ÍN ANEXOS S.A.” Storgada en la Notaría del Doctor Manuel Vintimi- 

lla Ortega, de este Cantón, al pie de la firma del Registrador de la 

>. 21 Propiedad consta lo siguiente: o 

s > 22 | NOTARIA PRIMERA.- QUITO ECUADOR.- Razón: Con esta fecha, tomé nota 

23 | del aumento de capital y reforma de estatutos constantes en el testi 

24 | monio que antecede, asfÍ como de la aprobación dada mediante Resolu-- 

25 | ción No. 2521, de 26 de Agosto último, por el señor Superintendente 

26 de Compañías, al margen de la escritura de constitución de 23 de Mar- 

27 | zo de 1,963, otorgada ante el Notario doctor Mario Zambrano Saá, cond 
te ¡ 

28 | encargado de la Notaría Primera de este Cantón; al margen del primer. 
 



  l testimonio de aquelle escritura ques Junto con las diligencias judiciales 

2 ¡de aprobación, se encuentran protocolizados ante el Notario doctor 

| 

3 Cristóbal Salgado, el dieciséis de mayd de mil novecientos sesenta y, 

> 

+ tres; y al margen de la escritura de aumento de capital y reforma de ' 

0] 

” astetutos otorgada ante el Notario doctor Manuel Vintimilla Urtega, 

  

        

6 81 veintitres de noviembre de mil novecientos sesenta y siete; protocol 

l 

  

7 los que actualmente seencuentran a mi cargo. 

8| Quito, setiembre ocho de mil novecientos setenta y uno. | 

9 El Notario, f). Dr. Vladimiro Víllalba 
  

10 Razón: Con esta fecha queda anotada al margen de la escritura matriz 
  

11| de 3o de Julio de 1971, que según Resolución No. 2521 de 26 de Agosta   
12| del año en curso, la Superintendencia de Compañías, Art. lo, aprueba 

13 | el aumento de Capital y reforma de estatutos de la Compañía Anónima 
  

14 denominada "Automotores y Anexos S.A.". 
  

15: Quito 8 de Setiembre de 1971 

16 f) Dr. Manuel Vintimilla Ortega.- Notario-Abogado 
    

17 | Dando cumplimisto a lo ordenado por la Superintendencia de Compañías | 
; 
1   

    

> 

18|en el Artéculo séptimo, tomé nota al margen de la escritura matriz, 31 

=> 
1 

Í 19i aumento de capital que precede. 

  

  
  

20 | Quito, a 9 de Septiembre de 1971 

| 

21 f£). El Notario.- Jorge W, lara Y, 

22 | se tomó nota de esta escritura a fojas 1,364 del Registro Mercantil 
      23' de mil novecientos sesenta y siete; al margen de la inscripción respec 
  

24! tiva. Guayaquil, Septiembre dieciseis de mil novecientos setenta y uno. 
     

     
25; Por el Registrador de la Propiedad. ' 
  

26 CERTIFICO: 
  

[5
] Jl 

  

| 
| - 

” | 

| tu
 

28 | 
  

 


